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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

272 MADRID NÚMERO 40

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Mercedes Llopis Lucas, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 40 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 670 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don José Carlos Muñoz Águilar, contra la empresa
“Nadca Tecnología, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don José Carlos Muñoz Águilar, contra
“Nadca Tecnología, Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro improcedente el despido
del demandante de fecha 4 de mayo de 2011, condenando a la empresa demandada a que
en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de notificación de la presente resolución,
opte entre readmitir al trabajador en las mismas condiciones anteriores al despido o indem-
nizarle en la suma de 4.147,65 euros, con abono en todo caso de los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del despido hasta la notificación de la presente resolución, a razón
de 92,17 euros diarios y que al día de hoy ascienden ya a la suma de 15.392,39 euros

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Nadca Tecnología, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/8.847/12)
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